
AQUAFRUITSA S.A. 
  Sa 

IE O pan Guayaquil, 

Señorita: 

CLAUDIA ANDREA HIDALGO ORTIZ 

Ciudad. 

A 

  

Estimada Señorita: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía AQUAFRUITSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 
PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
abogado Miguel Angel Santamaría Alban, Notario Décimo Quinto del cantón 

Guayaquil, el 19 de marzo del 2014, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, 

» e 
Atentamente, 

x . 

CLAUDIA ANDREA HIDALGO ORTIZ 
Secretaria ad-hoc de la junta 

  

rn
 

Lo
 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía AQUAFRUITSA S.A,, 

para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 
- 

< Z , , Aca) 
CLAUDIA ANDREA HIDALGO ORTIZ 

GERENTE GENERAL 

    
   

  

    
   

  

A LOS DATOS DE ESTA 
ABéÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
araisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 

SAB ADJUNTA. 

x . - 

CLAUDIA ANDREA HIDALGO ORTIZ 

Naclonálidad: Ecuatoriana 
Cédula de Ciudadanía: 2000071999   

 



  

.* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.428 
FECHA DE REPERTORIO:22/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:06 
   

      

  

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil catorce Na 
presente Nombramiento de Gerente General, dexfafor Ñ a 
AQUAFRUITSA S.A., a favor de CLAUDIA ANDREA HiBATGO 
ORTIZ, de fojas 15,994 a 15.996, Registro de Nombramientos número 

5.155, 

ORDEN: 16428 ' 

DMA l 
LUNPIDLFLUNAEILODAoa noO 

DAI HAMACA 
DOOR 

NI NAAA / Y IP IDOLUBNOUE CIU NAO 

AA LOÓSAIAUO 

Guayaquil, 24 de abril de 2014 

  

REVISADO POR: 3“ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DOY FE: Que la compulsa precedente compuesta 

de... A,..fojas, es igual a la copia del documento 

que me fué exhibido y que devolví al intgresad 

Guayaquil LA. BR 204 mn 

Á 

A Larréa Nowak 
MÓTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

  

   

ON ADD  


